
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve de octubre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190105200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   EDGAR YOVANY GONZALEZ CIFUENTES  

DEMANDADO:  SERGIO EMILIO GONZÁLEZ CIFUENTES  

 

Comoquiera que en con el memorial que antecede, se aporta registro de defunción 

del profesional del derecho señor ALVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA, (Q.E.P.D.) quien 

representaba en calidad de abogado a la parte actora, encontrando reunidas las exigencias del 

artículo 159 C.G. Del P., el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR LA INTERRUPCIÓN del proceso, con la finalidad que el 

demandante señor Edgar Yovany González Cifuentes designe nuevo apoderado. 

 

2. Comuníquesele, mediante correo electrónico esta decisión al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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